
Miércoles 28 tic Abril de 1S52. [Múm. 5i. 

Lm leyes j l»s dUposiciones generales.Ul GoMerno 
•on obligatoriaí para caja capital .le provincia deide 
que se publican oficial meo le en ella, y drsde cuatro 
dial después para los demás puehlos de la misma pro
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de ¡ i ^ . J 

Las leyes , írdpnes y anuncios que sr inauden pn 
hlicar en los Boletines oficiales se lia» de rtuiilir al 
Ge le político respectivo, por cuyo conducto se pa.-a-
rSn i los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición i los Si "ores CspiuurJ 
genrralr». (Ordene» de 0 de A b r i l y 9 de Av'Stu de 
.83.j.> 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO* 
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Gobierno de Provincia. 
Núm. 22G. 

Presidencia del Consejo de Ministros. = 
De orden del Gobierno se anuncia por úl
tima vez que en adelanto no se recibirá en 
ningún Ministerio ni dependancia del Estado 
carta j;,instanciá ni documento particular que 
no se dirija franco por el corteo; lo que se 
avisa para inteligencia dé las personas inte 
rosadas, en el concepto de que solo queda cs-
ceptuada de esta disposición general la cor
respondencia de oficio. 

Presupuestos . : rNúm. 217. 

E l Sr. "Director genera! de prestipuestos, me di
ce con fecha 13 de Marzo último lo siguiente. 

..Para que en la redacción de los extractos y 
resúmenes de las cuentas mensuales, tanto de los 
fondos de las provincias como de los Ayuntamien
tos, se conserve la mayor relación y corresponden
cia posibles con los ingresos calculados y los c réd i 
tos aulotuados en sus respectivos presupuestos, sin 
faltar á la debida exactitud en los resultados defini
tivos, he creído necesario hacer á V , S. las preven
ciones siguientes: 

1.* Los Depositarios de los indicados fondos pú
blicos deberán hacerse cargo en los extractos del 
mes de Eneró de las existencias procedentes del de 
Diciembre anterior en sus cajas, de las de igual ori
gen en los establecimientos de Instrucción pública y 
de beneficencia, de los ingresos que directamente 
administran y de los productos propios'de aquellos 
establecimientos; pero no de los que aparezcan en las 
cuentas de los mismos como recibidos de los fondos 
ptovinchles ó municipales para cubrir el déficit de 
sus particulares presupuestos; acompañando para 
mayor claridad una nota expresiva de las cajas eu 
que resulten las existencias y cantidades que las 
formen. 

a." E n los extractos de los meses sucesivos des
pués de hacerse cargo por primera partida de las 
existencias procedentes del anterior en la caja pro
vincial ó municipal, en que irá comprendida ya vi r -
tualmente la parte que corresponda á los indicados 
establecimientos, seguirán cargándose de los ingre
sos qué administren y de los particulares de aquellos 
ramos, excluyendo también las partidas entregadas 
i los mismos por cuenta de su déficit; y solainente 
en el caso de que por no haberse recibido á tiempo 
alguna cuenta, de las que debieran comprenderse en 
los extractos de Enero, haya que incorporarla en al
guno de los de los meses sucesivos, se tomatá en 
consideración la existencia del establecimiento poc 
fin de Diciembre, y acrecerá la de la Depositan'» 
provincial ó municipal. 

• S." Los mismos Depositarios deberán datarse, 
tanto en los extractos de Enero como en k s de los 
meses siguientes de todos los pagos que verifiquen 
directamente, excepto los que hagan á los mencio
nados establecimientos de Instrucción pública y de 
beneficencia por cuenta del déficit de sus presupues
tos. También se datarán de todos los pagos que se 
ejecuten por las cajas de dichos establecimientos. 
De esta suerte se evitará la duplicidad de ingresos y 
de pagos que de otro modo , aunque sin alterar los 
resultados de las cuentas mensuales de las Depo
sitarías, aparecería al incorporar á ellas las de aque
llos establecimientos; y respecto de la redacción de 
las cuentas anuales asi provinciales como municipa
les, á contar desde las del año actual en adelante, 
esta Dirección comunicará á V . S. con la anticipa
ción oportuna las prevenciones que sean del CJSO. 
Por ú l t imo, en la formación de ios resúmenes men
suales y anuales de las cuentas de las expresadas 
Depositarías, que han de redactarse tan luego como 
se reciban en esa provincia los impresos que al efec
to prepara esta Dirección, se observarán las preven
ciones expresadas, cuyo objeto es que \os ingresos y 
pagos por traslaciones de fondos entre las cajas pro
vincial ó municipal y las de los establecimientos de 
Instrucción pública y de beneficencia no pseurexcan 
la concordancia que desde luego conviene hallar en
tre los presupuestos y las cuentas." 

}• se inserta en el Boletín oficial para que los 
Secretarios de Ayuntamiento y Depositarios de ¡os 
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mismos tengiin presente lo que en dicha circular se 
previene. León 17 de slbril de iii$i.-=s4gustin Gó
mez Inguanzo. 

Dirección de Agricultura, Cria cabol!ar.=>'úni. 223. 

He tenida quejas Je algunos dueños de paradas 
públicas de que en los términos .de.sus respectivos 
territorios se sirven yeguas con caballos que han si
do desechados; tengo ademas noucia de que algunos 
de los sugetos a quienes se negó patente para abrir 
establecimientos de este género , por no ríilnir los 
sementales que presentirán las condiciones de Re
glamento, cont inúan prestando aquellos para los ac
tos de la monta. Lo he dicho y lo repito, que me 
hallo dispuesto á hacer cumplir exttictamente, cuan
to previene la legislación de este ramo y ha té sentir 
todo su rigor á los infractores de el la; no seré menns 
severo con los Sres. Alcaldes que olvidándose del i m 
prescindible deber de velar por el cumplimiento de 
las leyes, dejen pasar desapercibidos estos abusos; 
no se equivoquen pues unos y otros, y Ies luego no 
tne pongan en el caso de egercer el rigor de que ya 
110 puedo prescindir. León aó de Abr i l de 1052.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Núm. 229. 

Por Real órden de 12 del actual se ha servida 
S. NI. acceder á la creación de los Ayuntamientos 
de Grajulejo y Vi lUmej i l el primero en el partido 
de Sahagun y este último en el de Astorga, los cua
les se componen de los pueblos siguientes: 

Grajalcjo. . . . . . Grajalejo. 
Villamoratiél. 

Fillamejil. . . . . . Villamejil . . 
Sueros. 
Castrillos. 
Cogurderos. 
Fontúo. 
Revil la. 
Quintana de Fon. 

L o que se anuncia para su publicidad en el Eio-
letin oficial de la provincia. León 14 de Abri l de 
itis^.—Agustín Gómez Inguanzo. 

Núm. 330. 

H O S P I T A L ; D E L A PRÜVCESA. 

COMISIÓN ENCARGADA DE PKOMOVEK LA suscaicion AL MISMO. 

LISTA particular de sutericiones. 

Us. MI. 

Ayuntamiento de yillamol. 

D. Diego Alvarez, Alcalde constitucional. 17 
Juan Herrero, Teniente. 13 
José del Rio , Regidor t." 9 
Santos Barreales, id. 2.u 9 
Gerónimo Delgado, id. s." 9 
Francisco Fernandez , id. 4.'' 9 
Antonio Mantilla , Secretario. 10 
Manuel M o r a l , de ViUacalabuey. 3 

D . Simón Cúibajdl , de id. 
José Carbajal , de ¡d. 
Francisco Carbajal , de Vi l lamol . 
Ambrosio Herrero, de id. 
Fiancisco G i l , de id. 
Ahtolin Ruiz , Alcalde pedáneo de 

id. 
F¡anc¡sco Alvarez , de id . 
Simón Rojo , de id. 
Simón Fernandez, Alcalde pedáneo 

de ViUacalabuey. 
José Pe ie j , Alcalde pedáneo de V i -

Ilapeccñil. 
José Herrero , de id . 
Gaspar G i l , de id. 
Áugt l Fernandez, de id. 

Ayuntamiento de r^ilhiverde de Arcayos. 

L a corporación del Ayuntamiento. 
D . Gaspar de Villafañe , Cura vicario y 

beoefi..iado de esta vi l la . 
Bernardo González, de id . 
Ignacio Medina, Alcalde'Constitucio

nal de id. 
Felipe Medina, de id. 
Santiago del Rio, de ¡J. 
Matías Taranílla, de id. . 
Alonso Fernandez, de id. 
Juan Castro, de id; 
Antonio Valdés, de id. 
Lorenzo .Vühf.iñe, de id. 
Juan González, de id. 
Matías Diez, de id. 
Marcelino Ampudia, de id. 
Santos Taranílla, de id'." 
Eugenio Crespo, de id. 
Santos Gómez, de i J . . 
Francisco Fernandez, de id . 
Sintugo Cerezo, de id . 

Ayuntamiento de Gordaliza del Pino. 

D . Fioilán Bijo. 
Domingo Pérez García. 
Gregorio Merino. 
Andiés Pérez. 
Andiés Bijo. 
Angel Rivero. 
Saturnino Arienzs. 
Gaspar Bi jo . 
Diego Rodríguez. 
Diego Bajo, mayor. 

Ayuntamiento de Caitüfalé . 

D . Juan García, Alcalde Presidente. 
Antonio Merino, Teniente. 
Gregorio Gonzj lez , Regidor i.9 
Fulgencio Fernandez, id . 1." 
Maitin del Valle, id. 3." 
Juan tiarrientos, id . 4." 
Gerónimo García, Regidor Síndico. 
Z icarias Méndez, Secretario. 
Pedro de Olmos, Alcalde Piídáneo. 
Jnaquiü Diaz Caneja. 
Fianciico Aluuso. 
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D. Ambrosin Bisco. . 4 
Kamon Hcnero. 5 
Lucas de la Iglesia. 1 
Gabriel Rodiiguez. 2 
Ildefonso Alonso. 2 
Pati ic io Gaitero. 4 
Patticio Chamorro. 2 
Miguél Omafia. 2 
Dimas Cascon. 'a 
Cosme Fernandez. 2 
José Fernande-¿ del Corral . 2 
Tomis Alonso. 2 
Francisco Martínez. . a ' 
Vicente Mactinei. 2 
Gaspar Martínez. * 
"Manuel Herrero. 2 
Santos Herrero. 2 
Angel Alonso. 2 
Agustina Arce. 2 
María Cruz Salagre. 2 
Gerónima Fernandez. 2 
José Líbrente. '2 
Felipe Marín. 2 
Francisco del Palacio. 2 
í l o r e n t i o Glememe, Maestre de Ins

trucción pública. 2 

Ayuntamiento de sfrdon. 

E l AyuntaYniento constitucional! ' 4o 
ü . Antonio Alvarez, Alcalde: 6 

Santos G a ñ i d o , Teniente de Alcalde. 6 
Apolinaiio Vega, Regidor 1." . 4 . 
José Pellitero, id. 2.° 4 
Isidoro Garrido, id. 3.0 4 

'« Pedro Aparicio, i d . 4.* 4 . 
Antolin O dás, id. 5.0 4 
Isidro Borraz, id. ó." 4 
Miguél María Alonso, Secretario. 12 
Matías Rodríguez, Maestro de pttme-

ra educación de Ardon. 4 
Mateo Castil lo, de id . 1 
Jacinto Alvarez, de id . 2 
Pablo Alvarez, de id. 2 
Miguél González Pellitero, de i d . 1 
Luis Alonso, de id. i 
Bernardo G a r d a , Alcalde 'pedáneo ' 

de id . t 
José Martínez Garrido, de id . t 
Baltasar Bari io, de id . 2 
Gumersindo Cabreros, de id. 1 
Antonio Martínez Alvarez, de id. 2 
Josefa Castillo, de id. 1 
Antonio Alonso, de Venazolve. 4 

León 25 de Abr i l de 1852.=: Gregorio García 
González , Secretario. 

Nútn. 231. 
Administración de fontribuciones Oírtela», Estadíitica y Fin- . 

caí del Estado de ta ¡rrvrimni dt León. 
ClftClILAIt. 

Después de la qiie esta Administración rfdactó 
con fecha 31 de Marzo ú ' t imo , inseilando la Real 
órden del 24 por la que se recoihieñda A lós 'Ayiin 
tatniento.i la adquisición del Miidual conlpuéslo por 
D . José Llobera Mart ínez, he visto alguna parte de 
este trabajo que eu mi concepto reunirá tudas las 
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circnnítanr.us precisas para facilitar & los Ayunta-
rnienlos y Juntas pericíjles la práctica de sus npeiq-
ciones de evaluación y repartimiento, y cuyo costo, 
según ya sabrán los mismo', no pasará de 60 rs. 
Atendiendo á su utilidad y Á su módico costo, no 
puedo menos de escitar nuevamente á los Ayunta
mientos á la adquisición de el iVHciual, que por de 
pronto les evitará mayores gastos, á lodos los que 
acostumbran valerse de manos esiraíi.is par.i sus tra
bajos. León 17 de Abr i l de 1852.^Leandro Vi l l a r . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisarla de Montes y plantíos ds la provincia de f.oon. 

Anuncio de subasta, de maderas de chopo en Man-
silla de las Muías. 

•El Oorrilrigo 2 del próximo mes de M.íyo y ho
ra de diez á doce de su 'ina'ñafia tendrá lugar en las 
casas coriMsloriales del Ayuntamiento de Man>illa ite 
las Muías, bajo la presidencia de su Alcalde consti-
Incíon'a'l , lá subasta y rematé público de 1 20 árbo
les de chopo-de i . * y 2:.''calillad, distribuidos <ín diez 
lotes ó porciones iguales caria uno dé los cu.iles com
prenderá doce chopos, cinco de 1* ó sean de 5ó 
)í»iés de longitíid y '15 pulgadas dé diánretro, y los 
iiele restantes de 2* con 4o P'es de longiiml y g 
pulgadas <le diámetro , tasado cada lote ú «04 rs. 

- cáritiilád Vrt "que será admitida la pri::iera postura; 
advirtiéndose que dichas maderas existen aun en 
pie en los plantíos públicos de la espresada villa t i -
lulado^.ile. las."Valsas y el cerrado, y que su corta y 
cxiraccion se halla autorizada de Real órden con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto, pn esta Comisaría de m i cargo y en la Secre
taría del citado A)untamiento donde pueden con
currir á enterarse los licítadores que gusten lomar 
parte en la adquisición de las maderas inenrinnailas. 
León rt)'de Abri l de «SSa.^iEl Comisaiio del r a 
mo, Pablo Manuel Alvarez. 

Akaldia constitucional de faldrfmsno.. 

Hallándose concluida la operación 'del amillara-
miento de la riqueza individual de este Ayunlarnien-
to, como también el reparlimienlo de la contribu
ción territorial de este municipio , correspondiente 
al presente año, se hace notorio á torios los c o n i i i -
bujentes asi dentro del radio de este A) (intanii'M)to, 
como á los que lo sbn forasteros de él, ya como 
Icrfraléniéntes en fel misino, ó qué por otra cansa se 
hallan compielididos en dichos amillaramiento y 
repartimkMlo, que es'los se hallan espueslos al pú 
blico y ilc inaniliésto én la Secretaría de dicho A ) u n -
tamienlo, desde él di» 22 del corriente y por lé r -
tiiiho lie ocho, para que el contiitm^ente que tenga 
qiie enterarse rlé dichos ilocúinentos y reclamar d¿ 
agravios, si los hallare , pueda hacerlo, pues pasarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 'Valdelrcsno 
17 de Abril de 1852.-Hi lar io Prieto. 
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DEPOSITARIA DEI-OS FONDOS. PROVINCIALES DE LEON. MES DE MARZO DE 18552. 

? EXTRACTO de l a c u m i a de los indicados fondos correspondiente a l citado mes de M a r z o que comprende 
¡| ¡as existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de l a /echa y lo 
* satisfeiho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á salten 

C A R G O . Rcahs vn. 

Primeramente son cargo un mil lón ciento ochenta y un mil doscientos ochenta y dos 
rs 26 rnrs. vellón que resultaron existentes ea fin del mes anterior. . . . t . . . 1,181,282 26 

Idem por los de arbitrios establecidos. iS.cya 2S 

Total cargo rs. vn. . . , . . . . . 1.196,455 «7 

Cap. 1 ' D A T A . Personal. Material. TOTAL. 

'Ari , oí Son data tres mil cuatrocientos cincuenta y ocho rs. nueve mrs. 
''( vh. satisfechos por obligaciones del Consejo provincial. . . . 3.458 9 »' 3 458 9' 

'Art. 3.° Ideen por Comisiones especiales.. . . .' 1.583 10 .» 1.583 xo 
Art. 4-° Idem, por administración, conservación y reparación de ñocas pro

vinciales. . . . . . . . . . . . 416 « a »: 4'6 as 

Cap, z." 1 C L l 
Art. a " Idem por las de Instrucción primaría., . i ¡ . ; 2375 20 1.000 :3.275 20 
Art. 3." Idem ppr las de la Biblioteca^. 541 22 » 541 22 

Cap. 3.° " 
Art. i." Idem por obligaciones del Hospital de dementes de Zaragoza. . ¡ 9 » 369 14 
Art. 3." Idem por.las de la.casa de expósitos de León, Astorga y sus hir. 

juelas de Ponferrada. . . . . . . . . . , . . . . . . . » ». S5.403 
Art. 4." Idem por las de la Junta provincial de beneficencia. . . . . 458 10 » 458 10 

Cap, i . " ' . ; / '_. 

Idem por obras pública» tentH&.iMúiSrekcioa. . . . . ' ^ » 40 000 

Cap. S." _ 
' Idem por los de conservacioa y íotawnic» 4e Ida montea. . . > 5.Í66 17 » 5.i66 17 

Cap- 7* • ; 
Idem por gastos de la Dipatacioo provincial.. ' . • • . , . . « ¡ 291 aa •* « 9 1 22 

Cap. S." . 
Idem por auxilio para la construcción de caminos vecinales. . , •' » 10.000 

Cap. 9.' 
Idem por gastos imprevistos í saber: 

por el ramo de Montes. . . ; . , ; ; , . ; ; , . » 260 aa 260 2a 

Total dala rs. vn. . ; . . . . . . . . 121,223 32 

RESÜMEiV. 
Importa el cargo. . 1 . . . . . . . ; 1.196,455 17 
Idem la data.. . . . . . » . . . • . .. . . . . 121,323 3a 

Existencia para el siguiente mes, rs. rtL . , . . 1.075,231 19 ; 

Se forma que importando el cargo un millón ciento noventa y seis mil cuatrocienlos cincuenta y cin
co rs. diez y siete mrs., y la dala ciento veinte y un mil doscientos veinte y tres rs. treinta y dos mrs. va. 
según queda expresado, resalla un saldo ó existencia de un millón setenta y cinco mil doscientos treinta y 
un rs. diez y nueve mrs. de que me haré cargo en la cuenta del mes de Abril actual. L e ó n ' 15 de Abril de 
i852.=El Depositario de tos: fondos provinciales, Fclix García Mancebo.=Esli con(orme.=El ínter ventor, 
Saturnino García Paredes.=s.V.0 B.0=EI Gobernador, Inguanzo. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


